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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas leyes financieras en materia de 
procedimiento administrativo. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS LEYES FINANCIERAS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 22, párrafos primero y tercero, incisos a) y b); 24, actual párrafo 

segundo; 26; 27; 29, párrafo primero; 30, párrafo tercero; y 31; y se adicionan los artículos 22, con un párrafo 
cuarto; 24, con los párrafos segundo y cuarto; 24 Bis; y 31 Bis, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 22.- Las disposiciones de carácter general, tales como circulares y reglas, así como demás actos y 

notificaciones que emita el Banco de México en ejercicio de las facultades que le otorgan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes, podrán darse a conocer: 

I. y II. ... 

... 

... 

a) Las instituciones de crédito, entidades e intermediarios financieros de que se trate, deberán proporcionar al 

Banco de México la información que requiera para dar a conocer las disposiciones, actos y notificaciones 
mencionadas. Las disposiciones, actos y notificaciones que el Banco de México envíe o comunique con base en 
la información que le proporcionen las instituciones de crédito, entidades e intermediarios financieros, obligan y 
surten sus efectos en los términos que éstas señalen. 

b) Cuando las disposiciones, actos y notificaciones del Banco de México se envíen a las instituciones de crédito, 

entidades o intermediarios financieros, a través de medios electrónicos distintos del fax, que permitan adjuntar el 
mensaje de datos y firmarlo electrónicamente, las firmas respectivas deberán corresponder a los funcionarios 
competentes para emitirlas en términos del Reglamento Interior del Banco de México, y haber sido generadas 
con base en los datos de creación de firma electrónica conforme a los procedimientos y sistemas de la 
Infraestructura Extendida de Seguridad que administra el propio Banco de México. 

El Banco de México estará facultado para supervisar y vigilar el cumplimiento, por parte de los sujetos 
correspondientes, de las disposiciones de las leyes que le confieran atribuciones para regular los actos y 
operaciones específicos indicados en dichas disposiciones, sin perjuicio de las facultades de supervisión y 
vigilancia que dichas leyes confieran a alguna otra autoridad respecto de las demás disposiciones ahí contenidas. 
En el ejercicio de dichas facultades de supervisión y vigilancia, el Banco observará lo dispuesto a ese respecto en 
la Ley del Banco de México, así como en las reglas de carácter general emitidas por este, para proveer a la 
observancia de su propia regulación. 

Artículo 24.- ... 

Para el caso de conductas continuas, el plazo referido en el párrafo anterior se computará a partir del momento 
en que cese la misma y tratándose de las continuadas, dicho plazo contará a partir de la consumación de la 
última conducta. 

El plazo de cinco años previsto en el primer párrafo del presente artículo se interrumpirá, para efectos del inicio 
del procedimiento administrativo sancionador, a partir del momento de la notificación al presunto infractor del 
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia, en términos de lo previsto en los artículos 28 y 29 
de la presente Ley. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el domicilio registrado ante la Autoridad 

respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 
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El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente.  

Artículo 24 Bis.- Tratándose de la facultad del Banco de México para imponer sanciones de carácter 

administrativo, por infracciones a preceptos de otras leyes, así como a las disposiciones que este emita con 
fundamento en dichas leyes, cuando estas no prevean expresamente un plazo para la caducidad de sus 
atribuciones se estará a los términos y condiciones del artículo 24 anterior. 

Artículo 26.- Todas las actuaciones deberán practicarse en días y horas hábiles. Serán días hábiles, respecto de 

las Entidades Financieras, todos los días del año, salvo los sábados y domingos y los que determine la Autoridad 
competente para resolver el procedimiento administrativo sancionador respectivo, mediante disposiciones de 
carácter general, acuerdos o publicaciones, realizadas en el Diario Oficial de la Federación con la periodicidad 
que determine cada Autoridad. Serán horas hábiles, respecto de las entidades financieras las comprendidas 
entre las nueve y las dieciocho horas. Asimismo, serán días hábiles respecto de las entidades comerciales, 
aquellos señalados con tal carácter en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, las Autoridades podrán llevar a cabo notificaciones por medios 
electrónicos fuera de las horas hábiles previstas en el párrafo anterior, en cuyo caso se entenderán realizadas en 
la hora hábil inmediata siguiente al momento en que se hubiere realizado. 

Artículo 27.- Las notificaciones que realicen las Autoridades podrán efectuarse electrónicamente mediante los 

sistemas que las mismas señalen en las disposiciones de carácter general que al efecto emitan. En lo no previsto 
en las disposiciones señaladas en el presente párrafo respecto de las notificaciones electrónicas, así como en el 
caso en que no sea posible la notificación a través de dicha vía, será aplicable el Código Fiscal de la Federación 
en su parte relativa a las notificaciones. 

Tratándose de las notificaciones que corresponda realizar al Banco de México, estas quedarán sujetas además 
del ordenamiento a que se refiere el párrafo anterior, a las reglas de carácter general emitidas al efecto. 

Artículo 29.- En la notificación a que se refiere el artículo inmediato anterior, las Autoridades deberán otorgar el 

derecho de audiencia al presunto infractor, a fin de que en un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste lo que a su interés 
convenga y ofrezca pruebas por escrito.  

... 

Artículo 30.- ... 

... 

El ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo y valoración de las pruebas se hará en los términos y 
condiciones establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 31.- Concluido el plazo a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley y, en su caso, el de su 

ampliación, las Autoridades contarán con hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez 
desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Autoridad que corresponda le notificará la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Autoridad respectiva podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, en los casos en que así lo determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Autoridad respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que conforme a 
derecho procedan. 

Artículo 31 Bis.- Tratándose de la facultad del Banco de México para imponer sanciones de carácter 

administrativo por infracciones a preceptos de otras leyes, así como a las disposiciones que de ellas emita, 
cuando dichas leyes no prevean expresamente las etapas y los plazos para el ejercicio de esa facultad, el Banco 
observará lo dispuesto en el artículo 31 anterior. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7o., párrafo primero; y 96; y se adiciona el artículo 7o., con un 

párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- Las notificaciones que realice la Comisión Nacional podrán efectuarse electrónicamente mediante 

los sistemas que la misma señale en las disposiciones de carácter general que al efecto emita. En lo no previsto 
en las disposiciones señaladas en el presente párrafo respecto de las notificaciones electrónicas, así como en el 
caso en que no sea posible la notificación a través de dicha vía, será aplicable el Código Fiscal de la Federación 
en la parte relativa a las notificaciones. 

Todas las actuaciones deberán practicarse en días y horas hábiles. Serán días hábiles, todos los días del año, 
salvo sábados y domingos, así como los que determine la Comisión Nacional, mediante publicación que realice 
en el Diario Oficial de la Federación. Serán horas hábiles las comprendidas entre las nueve y las dieciocho horas.  
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... 

Artículo 96.- Para poder imponer la multa que corresponda, la Comisión Nacional deberá oír previamente a la 

Institución Financiera presuntamente infractora y tener en cuenta las condiciones económicas de la misma, la 
gravedad de la falta cometida, así como la necesidad de evitar reincidencias y prácticas tendientes a contravenir 
las disposiciones contenidas en esta Ley. 

La facultad de la Comisión Nacional para imponer las sanciones de carácter administrativo señaladas en esta 
Ley, caducará en un plazo de cinco años, contados a partir del día siguiente a aquel en que se realizó la 
conducta o se actualizó el supuesto de la infracción.  

El plazo de cinco años previsto en el párrafo anterior se interrumpirá, para efectos del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, a partir del momento de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual 
se le concede el derecho de audiencia, en términos de lo previsto en el primer párrafo del presente artículo, sin 
que ello implique exceder el plazo señalado en el párrafo anterior. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando la Institución Financiera: no se ubique en el domicilio registrado ante la Comisión 

Nacional sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Comisión Nacional tenga conocimiento del domicilio 
actual. 

II. Cuando la Institución Financiera haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Previo a la imposición de las sanciones, se notificarán por escrito al presunto infractor los hechos que se le 
imputan y las disposiciones que se consideren probablemente infringidas. 

En la notificación a que se refiere el párrafo inmediato anterior, se deberá otorgar el derecho de audiencia al 
presunto infractor, a fin de que, dentro de un plazo que no podrá ser inferior a diez días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste lo que a su interés 
convenga y ofrezca pruebas por escrito. La Comisión Nacional, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo mencionado, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión Nacional 
contará con hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

En el procedimiento administrativo sancionador se admitirán toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la 
confesión de las Comisiones Nacionales o de sus servidores públicos, mediante absolución de posiciones. 

El ofrecimiento, admisión, preparación, desahogo y valoración de las pruebas se hará en los términos y 
condiciones establecidos en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión Nacional le notificará la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión Nacional contará con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador a que se refiere el presente Capítulo, imponiendo, en su 
caso, las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Para la imposición de sanciones se considerarán graves los incumplimientos sancionados en términos de las 
fracciones I, de la III a la V y de la XI a la XVI del artículo 94 de esta Ley. 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 107 Bis, párrafo primero, fracciones I y IV, inciso f); 109 Bis 1, 

párrafos primero y segundo; y se adicionan los artículos 48 Bis 1, con un último párrafo; 107 Bis, con los párrafos 
segundo, tercero y cuarto; y 109 Bis 1, con un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 1.- ... 

... 

... 

... 

Las notificaciones, trámite y resolución del recurso de reconsideración se regirán por la Ley del Banco de México, 
su Reglamento Interior y las reglas de carácter general emitidas al efecto por el propio Banco. 

Artículo 107 Bis.- Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la imposición de sanciones de carácter administrativo 

a que se refiere esta Ley, se sujetarán a lo siguiente: 
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I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el 
Banco de México, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, 
hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá 
efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique. 

II. y III. ... 

IV. ... 

a) a e) ... 

f) Las demás circunstancias que las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el 
Banco de México, según corresponda, estimen aplicables para tales efectos. 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su caso el de su ampliación, las 
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, así como el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México, según 
corresponda, contarán con hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas.  

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la autoridad que corresponda, de las 
señaladas en el párrafo anterior, le notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. 
La autoridad respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, en los casos en 
que así lo determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
autoridad respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, así como para imponer, en su caso, las sanciones que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 109 Bis 1.- Las facultades de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 
del Banco de México para imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en 
las disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil 
siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. Para el caso de conductas 
continuas, el plazo referido se computará a partir del momento en que cese la misma y tratándose de 
continuadas, se contará a partir de la consumación de la última conducta. 

La caducidad referida en el párrafo anterior se interrumpirá a partir de la notificación al presunto infractor del oficio 
mediante el cual se le concede el derecho de audiencia. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando el presunto infractor: no se ubique en el domicilio registrado ante la autoridad 

respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando el presunto infractor haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

En adición a lo previsto en los dos párrafos anteriores, se observará respecto del Banco de México, además, lo 
dispuesto en las reglas de carácter general emitidas por el propio Banco. 

... 

... 

... 

Artículo Cuarto.- Se reforman los artículos 389, párrafo segundo; y 391, fracción I; y se adicionan los artículos 

389 Bis; 391, con los párrafos segundo y tercero, recorriéndose los subsecuentes; y se deroga el artículo 389, 
párrafo último, de la Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 389.- ... 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hacen referencia los artículos 153, 268, 269, 298, 299, 319, 
320, 332, 340 y 391 de esta Ley, o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución 
correspondiente. 

... 
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(Se deroga) 

Artículo 389 Bis.- Los procedimientos administrativos de revocación de concesiones o autorizaciones referidos 

por los artículos 153, 268, 269, 298, 299, 319, 320, 332 y 340 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto por los 
artículos 389 y 391 de esta Ley en lo que resulte aplicable.  

Para efectos de los procedimientos señalados en el párrafo anterior, una vez concluido el plazo establecido por la 
fracción I del referido artículo 391 y, en su caso el de su ampliación, la Comisión o la Secretaría, según 
corresponda, contarán con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento administrativo de revocación. 

En los supuestos previstos por los artículos 268, 298 y 319, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, según corresponda, deberán emitir la opinión requerida, con al menos treinta días hábiles de 
anticipación a que fenezca el plazo previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de 
revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones referidas sea emitida con posterioridad al plazo 
señalado, la Secretaría podrá resolver lo que corresponda con las constancias que obren en el expediente, sin 
necesidad de considerar la opinión presentada extemporáneamente. 

La declaración de revocación de las concesiones y autorizaciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y deberán inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la sociedad de que se trate, para lo cual el Registro únicamente 
requerirá previa notificación. La revocación de las autorizaciones a que se refieren los artículos 153, 268, 269, 
332 y 340 pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad correspondiente a partir de la fecha en que 
se le notifique sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

Artículo 391.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor quien, en un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 

siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. La 
notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique. 

II. a IV. ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su caso el de su ampliación, la 
Comisión contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez 
desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión le notificará la apertura del periodo de cinco 
días hábiles para formular alegatos. La notificación se podrá realizar por estrados o por cualquier otro medio que 
determine la Comisión. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Autoridad respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que conforme a 
derecho procedan. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 123, párrafos primero y actual tercero; y 143, fracción I; y se 

adicionan los artículos 122, con los párrafos tercero y cuarto; 123, con los párrafos tercero, cuarto y quinto, 
recorriéndose los subsecuentes; y 143, con los párrafos segundo, tercero y cuarto; y se deroga el artículo 123, 
actual cuarto párrafo, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 122.- ... 

... 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Controladora de que se trate, para lo 
cual el Registro únicamente requerirá previa notificación. Una vez inscrita la revocación en el Registro Público de 
Comercio, la sociedad deberá dar aviso a la Secretaría de dicha inscripción. 

Al revocarse la autorización de la Sociedad Controladora las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero deberán dejar de ostentarse como integrantes del mismo. Dichas entidades financieras contarán con 
un plazo máximo de sesenta días hábiles contado a partir de la publicación de la revocación en el citado Diario 
Oficial, para suspender la oferta de los productos y prestación de los servicios financieros en las sucursales de las 
demás entidades financieras que integraban el Grupo Financiero. 
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Artículo 123.- La Secretaría, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda, de las Comisiones 

Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, y previa 
audiencia de la Sociedad Controladora del Grupo Financiero afectado, podrá declarar la revocación de la 
autorización otorgada para la organización de la Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del 
Grupo Financiero prevista en el presente ordenamiento legal, en los siguientes casos: 

I. a VI. ... 

... 

Para efectos de lo previsto por el primer párrafo de este artículo, se otorgará audiencia a la Sociedad 
Controladora de que se trate, a efecto que, dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés 
convenga y ofrezca pruebas. 

La Secretaría, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo previsto por el párrafo anterior, 
hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones 
surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. Concluido el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, y en su caso el de su ampliación, la Secretaría contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para 
el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Sociedad Controladora 
contará con cinco días hábiles para formular alegatos. Al día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo se 
tendrá por cerrada la instrucción y la Secretaría contará con un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento de revocación a que se refiere el 
presente artículo. 

El Banco de México y, según corresponda, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 
Fianzas o del Sistema de Ahorro para el Retiro, deberán emitir la opinión a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el plazo previsto para dictar la 
resolución que ponga fin al procedimiento de revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones referidas 
sea emitida con posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que corresponda con las 
constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar la opinión presentada extemporáneamente. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Controladora de que se trate, para lo 
cual el Registro únicamente requerirá previa notificación. La revocación pondrá en estado de disolución y 
liquidación a la Sociedad Controladora a partir de la fecha en que se le notifique sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas. 

(Se deroga) 

... 

Artículo 143.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La referida Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión 
el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique, y 

II. y III. ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo, y en su caso el de su ampliación, la 
Comisión Supervisora contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas.  

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión Supervisora notificará la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que conforme a 
derecho procedan. 

Artículo Sexto.- Se reforman los artículos 78, actual párrafo segundo; y 87, actual párrafo segundo; y se 

adiciona el artículo 78, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes; y 87, 
con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes; 87-D, con un párrafo décimo, 
recorriéndose el subsecuente; y 88 Bis, con los párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 78.- ... 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin de que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Secretaría, a petición de parte, podrá 
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ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso el de su ampliación, la Secretaría 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Secretaría notificará al presunto infractor la apertura del 
periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados 
o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, 
se tendrá por cerrada la instrucción y la Secretaría contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles 
para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento de revocación a que se refiere el presente 
artículo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, deberán emitir la opinión requerida en 
términos del primer párrafo de este artículo, con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el 
plazo previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de revocación. En caso de que cualquiera 
de las opiniones sea emitida con posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que corresponda 
con las constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar las opiniones. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la 
pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

... 

... 

Artículo 87.- ... 

I. a VII. ... 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin de que, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Secretaría, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso el de su ampliación, la Secretaría 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Secretaría notificará la apertura del periodo de cinco 
días hábiles para formular alegatos. La Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier 
otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por 
cerrada la instrucción y la Secretaría contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y 
notificar la resolución que ponga fin al procedimiento de revocación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, deberán emitir la opinión requerida en 
términos del primer párrafo de este artículo, con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el 
plazo previsto para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento de revocación. En caso de que cualquiera 
de las opiniones sea emitida con posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que corresponda 
con las constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar las opiniones. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La revocación 
incapacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la 
pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas. 

... 

... 

Artículo 87-D.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

Las notificaciones, trámite y resolución del recurso de reconsideración se regirán por la Ley del Banco de México, 
su Reglamento Interior y las reglas de carácter general emitidas por el propio Banco. 

... 

Artículo 88 Bis.- ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo, y en su caso el de su ampliación, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las 
pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará la apertura del periodo de 
cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que conforme a derecho procedan.  

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 17, párrafo primero; 19, párrafo primero; 53, fracción I; y 54, párrafo 

primero; y se adicionan los artículos 19, con los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto; 53, con los 
párrafos segundo y tercero, recorriéndose el subsecuente; 54, con un párrafo segundo, recorriéndose el 
subsecuente, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Las Sociedades estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, a la que deberán cubrir 

las cuotas en los términos que establezca la Secretaría, así como a la del Banco de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

... 

... 

Artículo 19.- La Secretaría, con la opinión de la Comisión y del Banco de México y previa audiencia de la 

sociedad interesada, podrá revocar la autorización otorgada en los casos en que la Sociedad: 

I. a VIII. ... 

La Secretaría otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin de que, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil en que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por 
escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Secretaría, a petición de parte, podrá ampliar por una 
sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso, el de su ampliación, la Secretaría contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo 
de las pruebas, la Secretaría notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil 
siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Secretaría 
contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al 
procedimiento de revocación. 

La Comisión y el Banco de México, deberán emitir la opinión a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
con al menos treinta días hábiles de anticipación a que fenezca el plazo previsto para dictar la resolución que 
ponga fin al procedimiento de revocación. En caso de que cualquiera de las opiniones referidas sea emitida con 
posterioridad al plazo señalado, la Secretaría podrá resolver lo que corresponda con las constancias que obren 
en el expediente, sin necesidad de considerar la opinión presentada extemporáneamente. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Secretaría. La revocación incapacitará a la sociedad para realizar 
sus actividades a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas.  

Una vez inscrita la revocación en el Registro Público de Comercio, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
promoverá ante la autoridad judicial para que designe al liquidador si en el plazo de sesenta días hábiles de 
publicada la revocación en el Diario Oficial de la Federación no hubiere sido designado. 

Artículo 53.- ... 

I. Se otorgará derecho de audiencia al presunto infractor quien, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a 

partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por 
escrito lo que a su interés convenga y aportar las pruebas que juzgue convenientes. La Comisión, el Banco de 
México, la Profeco y la Condusef, según corresponda, a petición de parte, podrán ampliar por una sola ocasión el 
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plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del 
caso. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen. 

II. y III. ... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del presente artículo y, en su caso el de su ampliación, la 
Comisión, el Banco de México, la Profeco y la Condusef, según corresponda, contarán con un plazo de hasta 
sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la autoridad correspondiente de las señaladas en el 
párrafo anterior, notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La autoridad 
correspondiente podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día 
hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la autoridad 
contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador. 

... 

... 

... 

Artículo 54.- La facultad del Banco de México, de la Profeco, de la Condusef y de la Comisión para imponer las 

sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir 
de la realización de la infracción. El plazo de referencia se interrumpirá al iniciarse el procedimiento administrativo 
relativo. En el caso de una conducta continua, el plazo referido deberá computarse a partir de que cesó la 
conducta infractora. Tratándose de conductas continuadas, el plazo referido correrá a partir de que se consumó 
la última conducta. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el domicilio registrado ante la Autoridad 

respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

... 

Artículo Octavo.- Se reforman los artículos 81, párrafo primero; 82 Bis; y 84, párrafo sexto, fracción I; se 

adicionan los artículos 81, con un párrafo cuarto; 84, con un párrafo noveno, recorriéndose el subsecuente; 84 
Bis, con los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose los subsecuentes, y un último; y 87, con un párrafo último, de 
la Ley de Fondos de Inversión, para quedar como sigue: 

Artículo 81.- La Comisión y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, contarán con 

facultades para investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan 
llegar a constituir una infracción a lo previsto en esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven. 

... 

... 

Adicionalmente, la supervisión que lleve a cabo el Banco de México atenderá a lo establecido en la Ley del 
Banco de México, así como a las reglas de carácter general emitidas al efecto por el propio Banco. 

Artículo 82 Bis.- La Comisión otorgará a las sociedades interesadas el derecho de audiencia a que se refieren 

los artículos 82 y 83 a fin de que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y 
ofrezcan pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión este plazo, hasta por el 
mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil 
siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo 
de las pruebas, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos la 
Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, en los casos en que así lo 
determine. Al día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión 
contará con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador, a que se refiere el presente artículo. La Comisión respectiva podrá 
realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 
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La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en el país, 
las declaraciones de revocación a que refiere el artículo 83 de esta Ley, mismas que se deberán inscribir en el 
Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la sociedad de que se trate. La declaración 
de revocación a que se refiere el artículo 82, únicamente deberá efectuarse en el Registro Nacional por la 
Comisión.  

Las declaraciones de revocación indicadas en el párrafo anterior, deberán inscribirse en el Registro Público de 
Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad de que se trate, para lo cual el Registro únicamente 
requerirá previa notificación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

La revocación incapacitará al fondo de inversión, a la sociedad operadora de fondos de inversión, a la sociedad 
distribuidora de acciones de fondos de inversión o a la sociedad valuadora de acciones de fondos de inversión de 
que se trate, para realizar sus actividades y operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y les 
pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas o, en el 
caso de fondos de inversión sin necesidad del acuerdo del consejo de administración de la sociedad operadora 
de fondos de inversión que les preste sus servicios, en este último caso, con relación a los supuestos a que se 
refiere el artículo 82 de esta Ley. 

Artículo 84.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a 
su interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el 
plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias 
particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen. 

II. a IV. ... 

... 

... 

 

Los incumplimientos a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que emanen de ella, cuya observancia 
le corresponda supervisar al Banco de México, serán sancionados por este, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 36 Bis de la Ley del Banco de México, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en el artículo 27 de 
ese mismo ordenamiento.  

... 

Artículo 84 Bis.- ... 

... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 84, y en su caso el de su ampliación, la Comisión 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la presunta infractora contará con cinco días hábiles para 
formular alegatos; al día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, a que se refiere el presente artículo. 

... 

... 

... 

El plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el domicilio registrado ante la Autoridad 

respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 
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Artículo 87.- ... 

... 

... 

... 

... 

Adicionalmente, contra las sanciones impuestas por el Banco de México por infracciones a las disposiciones 
incluidas en la presente Ley procederá el recurso de reconsideración, en los mismos términos y condiciones 
previstos en los artículos 64, 65 y 66 de la Ley del Banco de México. 

Artículo Noveno.- Se reforman los artículos 37, actuales párrafos segundo y tercero; 46 Bis 14, párrafos 

segundo y actual tercero; 60, actual párrafo segundo; 131, fracción I; y se adicionan los artículos 37, con los 
párrafos segundo, tercero y cuarto, recorriéndose el subsecuente; 46 Bis 14, con los párrafos tercero y cuarto, 
recorriéndose el subsecuente; 60, con los párrafos segundo, tercero y cuarto, recorriéndose el subsecuente; 129, 
con los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose el subsecuente, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para 
quedar como sigue: 

Artículo 37.- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la Sociedad Financiera Popular interesada, a fin de que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición 
de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, 
atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a 
aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas 
admitidas al presunto infractor, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular 
alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador e imponer, en su caso, las sanciones que conforme a derecho procedan. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación del ámbito geográfico en que operaba, y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera Popular de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Comisión. 

La revocación incapacitará a la Sociedad Financiera Popular de que se trate para realizar sus operaciones a 
partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y liquidación sin necesidad del 
acuerdo de la asamblea de socios. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en alguna de las personas 
a que se refiere la fracción IV del Artículo 96 de esta Ley. 

... 

Artículo 46 Bis 14.- ... 

I. a III. ... 

La Comisión deberá hacer del conocimiento de la Sociedad de que se trate y de manera previa a que ordene su 
disolución y liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, a 
fin de que dicha Sociedad en un plazo improrrogable de sesenta días hábiles siguientes a la notificación del 
escrito correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga y, ofrezca pruebas. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la Comisión notificará la apertura del periodo 
de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que corresponda, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión deberá emitir 
la orden de disolución y liquidación debidamente fundada y motivada.  

La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Financiera Comunitaria de que se trate para realizar 
sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de disolución y 
liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y liquidación deberá 
inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Sociedad Financiera 
Comunitaria de que se trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión. En 
todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que se refiere la fracción IV del 
Artículo 96 de la presente Ley. 
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... 

Artículo 60.- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la Federación interesada, a fin de que dentro del plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas, la 
Comisión notificará a la Federación la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

Las declaraciones de revocación se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y deberán inscribirse en el 
Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Federación de que se trate, para lo cual el 
Registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión. La revocación incapacitará a la Federación para 
realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma, y la pondrá en estado de disolución y 
liquidación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de socios. 

Artículo 129.- ... 

... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 131, y en su caso el de su ampliación, la Comisión 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las 
pruebas, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión 
respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

... 

Artículo 131.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares 
del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. a IV. ... 

Artículo Décimo.- Se reforman los artículos 83, párrafos segundo y actual tercero; 84, actual párrafo segundo; y 

99, fracción I; y se adicionan los artículos 83, con los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose los subsecuentes; 
84, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes; 97, con los párrafos 
tercero, cuarto y quinto, recorriéndose el subsecuente, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 83.- ... 

La Comisión deberá notificar a la Sociedad de que se trate y de manera previa a que ordene su disolución y 
liquidación, la actualización de cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, a fin de que 
dicha Sociedad dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La 
Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta 
por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas 
admitidas, la Comisión notificará a la Sociedad la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular 
alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
corresponda, y siempre que subsistan los incumplimientos detectados, la Comisión deberá emitir la orden de 
disolución y liquidación debidamente fundada y motivada, y verificando las formalidades esenciales. 
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La orden que emita la Comisión incapacitará a la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate 
para realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se notifique la misma y la pondrá en estado de 
disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de Socios. Dicha orden de disolución y 
liquidación deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa 
notificación de la Comisión. En todo caso, el cargo de liquidador deberá recaer en algunas de las personas a que 
se refiere la fracción IV del Artículo 91 de la presente Ley. 

... 

Artículo 84.- ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la sociedad interesada, a fin de que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará a la Sociedad Cooperativa la 
apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en 2 periódicos de amplia 
circulación del ámbito geográfico en que operaba, y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio social de la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de que se trate, para lo cual el 
Registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión. 

... 

... 

... 

Artículo 97.- ... 

... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 99, y en su caso el de su ampliación, la Comisión 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará la apertura del periodo de cinco 
días hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento a que se refiere el presente artículo. 

... 

Artículo 99.- ... 

I. Otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares 
del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; 

II. a IV. ... 

... 

Artículo Décimo Primero.- Se reforman los artículos 99; y 110, fracción I; y se adiciona el artículo 108, con los 

párrafos tercero y cuarto, recorriéndose el subsecuente, de la Ley de Uniones de Crédito, para quedar como 
sigue: 

Artículo 99.- La Comisión otorgará el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 97, a la sociedad 

interesada a fin de que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca 
pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta 
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fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones 
surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará a la Unión de que se trate la 
apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento a que se refiere el artículo 97. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la Unión de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la Comisión; asimismo, pondrá en estado de disolución y liquidación a 
la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, esto último salvo tratándose de uniones 
que se transformen al amparo del artículo 98 Bis de esta Ley. La revocación incapacitará a la sociedad para 
realizar las operaciones a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, a partir de la fecha en que se notifique la 
misma. 

Artículo 108.- ... 

... 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del artículo 110, y en su caso el de su ampliación, la Comisión 
contará con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para 
el desahogo de las pruebas, la Comisión notificará a la presunta infractora la apertura del periodo de cinco días 
hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por 
cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin a los procedimientos administrativos de sanción a que se refiere la presente Ley. 

... 

Artículo 110.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una sola ocasión el plazo 
a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares 
del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen; 

II. a IV. ... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforman los artículos 69, párrafos primero y actual segundo; 98, fracción I; y 

106; se adicionan los artículos 69, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, recorriéndose el 
subsecuente; 92, con los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; y 98, con los párrafos segundo y tercero 
párrafos; y se deroga el artículo 98, actual segundo párrafo, de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- La CNBV después de escuchar a la ITF afectada, y con aprobación del Comité Interinstitucional, 

podrá declarar la revocación de la autorización que le haya otorgado a dicha ITF, en los casos siguientes: 

I. a IX. ... 

La Comisión otorgará el derecho de audiencia a la ITF interesada a fin de que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca pruebas. La Comisión, a petición de parte, podrá 
ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este párrafo, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se 
practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso el de su ampliación, la Comisión contará con 
un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Una vez desahogadas las pruebas, la 
Comisión notificará a la ITF la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión 
podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. 

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión respectiva contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para obtener la aprobación del 
Comité Interinstitucional y emitir y notificar la resolución que ponga fin a los procedimientos administrativos de 
revocación a que se refiere el presente artículo. 
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La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la ITF de que se trate, para lo cual el Registro 
únicamente requerirá previa notificación de la CNBV.  

La revocación incapacitará a la ITF para realizar nuevas Operaciones a partir de la fecha en que se notifique la 
resolución correspondiente y salvo por el caso establecido en la fracción IX de este artículo, pondrá en estado de 
disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas.  

Artículo 92.- ... 

Las Comisiones Supervisoras, otorgarán el derecho de audiencia previsto en este artículo a la sociedad 
interesada, a fin de que dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga y ofrezca 
pruebas. A petición de parte, dichas Autoridades podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere 
este párrafo, hasta por el mismo lapso, atendiendo a las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones 
surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y en su caso el de su ampliación, las Comisiones 
Supervisoras, contarán con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 
Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas, la Comisión Supervisora notificará a la ITF de que se trate 
la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión respectiva podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión Supervisora contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la 
resolución que ponga fin a los procedimientos administrativos de revocación a que se refiere el presente artículo. 

La revocación de las autorizaciones temporales otorgadas conforme al artículo 80 de esta Ley, deberán anotarse 
en el Registro previsto por el artículo 83, e incapacitará a la sociedad cuya autorización le fue revocada para 
continuar realizando las actividades u operaciones cuya realización requiere de una autorización, registro o 
concesión de conformidad con esta Ley o por otra ley financiera, a partir de la fecha en que se notifique la 
resolución correspondiente. 

Artículo 98.- ... 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrecer pruebas. Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, a petición de parte, 
podrán ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a 
aquel en que se practiquen; 

II. a IV. ... 

(Se deroga) 

Concluido el plazo a que se refiere la fracción I de este artículo y en su caso el de su ampliación, las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, contarán con un plazo de hasta sesenta días hábiles 
para el desahogo de las pruebas. 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas al presunto infractor, la autoridad que corresponda de las señaladas 
en el párrafo anterior notificará al mismo la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La 
Autoridad respectiva podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, en los casos que 
así lo determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la 
instrucción y las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, contarán con un plazo no 
mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento 
sancionador, imponiendo, en su caso, las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Artículo 106.- Las facultades de las Comisiones Supervisoras y el Banco de México para imponer las sanciones 

de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen, caducarán 
en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que se realizó la conducta o se 
actualizó el supuesto de infracción. En el caso de una conducta continua, el plazo referido deberá computarse a 
partir de que cesó la conducta infractora. Tratándose de conductas continuadas, el plazo referido correrá a partir 
de que se consumó la última conducta. 

La caducidad referida en el párrafo anterior, se interrumpirá a partir de la notificación al presunto infractor del 
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia. 

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos 
relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado a partir de la notificación al presunto 
infractor del oficio mediante el cual se le concede el derecho de audiencia. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  
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I. Hasta por dos años, cuando la Entidad Financiera: no se ubique en el domicilio registrado ante la Autoridad 

respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o hubiere señalado un domicilio 
incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando la Entidad Financiera haya controvertido cualquiera de los actos relacionados con el proceso de 

imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de interposición del medio de defensa y 
hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforman los artículos 334, párrafo primero y actual segundo; 335, párrafo 

segundo; 364, párrafos primero y actual segundo; 478, párrafo tercero; y se adicionan los artículos 334, con los 
párrafos segundo y tercero, recorriéndose los subsecuentes; 335, con los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose 
el subsecuente; 364, con un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes; 388, con un párrafo segundo; 
478, con un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 334.- Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una Institución ha incurrido en alguno de los 

supuestos previstos en los artículos 332 o 333 de la presente Ley, con excepción de las fracciones XI del artículo 
332 y IX del artículo 333, según corresponda, le notificará dicha situación a la Institución de que se trate para que, 
en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación respectiva, la propia Institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas 
que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación. A petición 
de parte, la Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este párrafo, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a la Institución la 
resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión contará con un 
plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. 

Transcurrido el plazo para el desahogo de las pruebas la Comisión notificará a la Institución de que se trate la 
apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación 
por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para 
formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento 
ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo de 
revocación a que se refiere el presente artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social 
de la Institución de que se trate, para lo cual el registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión; 
incapacitará a la Institución para otorgar cualquier seguro o fianza, a partir de la fecha en que le sea notificada; y 
la pondrá en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, 
conforme a lo previsto en el Título Décimo Segundo de este ordenamiento. 

... 

ARTÍCULO 335.- ... 

En los supuestos previstos en las fracciones II a IV de este artículo, la Comisión notificará a la Institución de que 
se trate dicha situación para que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación respectiva, la Institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y 
ofrezca pruebas que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la 
notificación. A petición de parte, la Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
párrafo, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a 
la Institución la resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en 
que se practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión contará con un 
plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
las pruebas la Comisión notificará a la Institución de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles 
para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que 
determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento administrativo a que se refiere el presente artículo. 

... 

ARTÍCULO 364.- Cuando la Comisión tenga conocimiento de que una Sociedad Mutualista ha incurrido en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 363 de la presente Ley, con excepción de la fracción VIII del 
artículo citado, le notificará dicha situación a la sociedad para que, en un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación respectiva, la propia sociedad manifieste por 
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escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas y presente los elementos que, a su juicio, acrediten que 
se han subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación, debiendo la Comisión resolver lo 
conducente. A petición de parte, la Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
párrafo, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a 
la Institución la resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en 
que se practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión contará con un 
plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas y elementos aportados. Transcurrido el 
plazo para el desahogo de las pruebas la Comisión notificará a la Sociedad Mutualista de que se trate la apertura 
del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha notificación por 
estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular 
alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días 
hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo a que se refiere el 
presente artículo. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país, deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social 
de la Institución de que se trate, para lo cual el Registro únicamente requerirá previa notificación de la Comisión; 
incapacitará a la Sociedad para otorgar cualquier seguro, a partir de la fecha en que le sea notificada; y la pondrá 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de mutualizados, conforme a lo 
previsto en el Título Décimo Segundo de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 388.- ... 

Los actos de vigilancia que la Comisión lleve a cabo, deberán concluirse dentro de un plazo de doce meses 
contado a partir de que se notifique a las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas 
y entidades reguladas por la presente Ley y los reglamentos respectivos, el inicio de dichos actos. 

ARTÍCULO 478.- ... 

... 

Para oír previamente al presunto infractor, la Comisión deberá otorgarle un plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, para que el interesado 
manifieste lo que a su derecho convenga, ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que considere 
convenientes. A petición de parte, la Comisión podrá ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere este 
párrafo, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a 
la Institución la resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en 
que se practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión notificará al 
presunto infractor la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar 
dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del 
plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a 
ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo a 
que se refiere el presente artículo. 

... 

... 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman los artículos 55, fracciones II y III; 61, párrafos segundo y tercero; 89, 

párrafo primero; 99, párrafo tercero; y 111, párrafo tercero; y se adicionan los artículos 55, con las fracciones IV y 
V; 61, con los párrafos cuarto, quinto y sexto; 92, con un párrafo segundo, recorriéndose el subsecuente; 93, con 
un párrafo tercero; 99, con los párrafos cuarto, recorriéndose los subsecuentes, noveno, décimo y décimo 
primero, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- ... 

I. ... 

II. Conceder al interesado un plazo de diez días hábiles contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que 

surta efectos la notificación correspondiente, que a petición de parte se podrá ampliar por el mismo lapso por una 
sola vez para lo cual se considerarán las circunstancias particulares del caso; a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga, ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que considere convenientes; 

III. Concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión contará 

con un plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas; 

IV. Al día hábil siguiente de concluido el plazo para el desahogo de las pruebas la Comisión notificará a la 

interesada de que se trate la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión 
podrá realizar dicha notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine, y 
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V. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 

Comisión contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que 
ponga fin al procedimiento administrativo a que se refiere el presente artículo. La resolución correspondiente, no 
admitirá recurso administrativo alguno. 

Artículo 61.- ... 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar las concesiones en caso de que se actualice 
cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones II, VIII, XI, XII, XIII y XV anteriores. 

En los demás supuestos previstos en este artículo, para la procedencia de la revocación, se requerirá que la 
concesionaria los haya actualizado por lo menos en cinco ocasiones. 

Para otorgar el derecho de audiencia que refiere el presente artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá conceder un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación correspondiente, para que la concesionaria manifieste lo que a su derecho convenga y 
ofrezca las pruebas que considere convenientes. Dicho plazo podrá ampliarse por una sola ocasión, hasta por el 
mismo lapso, para lo cual se considerará las circunstancias particulares del caso y notificará a la Institución la 
resolución correspondiente. Las notificaciones surtirán efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practiquen. 

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Secretaría contará con un 
plazo de hasta sesenta días hábiles para el desahogo de las pruebas. Transcurrido el plazo para el desahogo de 
las pruebas la Secretaría de Hacienda y Crédito Público notificará a la interesada de que se trate la apertura del 
periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Secretaría podrá realizar dicha notificación por estrados 
o por cualquier otro medio, que determine.  

Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles para 
emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo de revocación a que se refiere el 
presente artículo. 

Artículo 89.- La supervisión que realice la Comisión se sujetará al Reglamento de esta Ley, y comprenderá los 

procedimientos correspondientes al ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección 
que se confieren a la Comisión en esta Ley, así como en otras leyes y disposiciones aplicables. Tratándose de 
las instituciones de crédito la supervisión se realizará exclusivamente por lo que respecta a las operaciones que 
realicen en relación con los referidos sistemas. 

... 

Artículo 92.- ... 

Los procedimientos de inspección que la Comisión lleve a cabo, deberán concluirse dentro de un plazo de doce 
meses contado a partir de que se notifique al Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro la orden de 
visita. 

... 

Artículo 93.- ... 

... 

Los procedimientos de vigilancia que la Comisión lleve a cabo, deberán concluirse dentro de un plazo de doce 
meses contado a partir de que se notifique al Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro el inicio de 
dichos actos. 

Artículo 99.- ... 

... 

Para imponer la multa que corresponda, la Comisión deberá oír previamente al interesado. Para tal efecto, la 
Comisión iniciará el procedimiento sancionador, dándole a conocer al interesado las causas por la cual se 
considera que existen irregularidades, otorgando un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, mismo que, a petición de parte podrá 
ampliarse por una sola vez por el mismo lapso considerando las condiciones particulares del caso; para que el 
interesado manifieste lo que a su derecho convenga ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que 
considere convenientes.  

Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior y, en su caso, el de su ampliación, la Comisión notificará al 
interesado la apertura del periodo de cinco días hábiles para formular alegatos. La Comisión podrá realizar dicha 
notificación por estrados o por cualquier otro medio, que determine. Al día hábil siguiente al vencimiento del plazo 
para formular alegatos, se tendrá por cerrada la instrucción y la Comisión contará con un plazo no mayor a ciento 
ochenta días hábiles para emitir y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador a que se 
refiere el presente artículo. 

... 

... 
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... 

... 

La facultad de la Comisión y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para imponer sanciones de carácter 
administrativo señaladas en esta Ley, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. Para el caso de conductas 
continuas, el plazo referido se computará a partir del momento en que cese la misma y tratándose de 
continuadas, se contará a partir de la consumación de la última conducta. 

La caducidad referida en el párrafo anterior, se interrumpirá a partir de la notificación al presunto infractor del 
oficio mediante el cual se inician las facultades de supervisión. 

Asimismo, el plazo de cinco años previsto por este artículo se suspenderá:  

I. Hasta por dos años, cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro: no se ubique en el 

domicilio registrado ante la Autoridad respectiva sin que haya presentado el aviso de cambio correspondiente, o 
hubiere señalado un domicilio incorrecto. 

El citado plazo se reanudará a partir de la fecha en que la Autoridad tenga conocimiento del domicilio actual. 

II. Cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro para el Retiro haya controvertido cualquiera de los actos 

relacionados con el proceso de imposición de la sanción. Dicha suspensión se computará desde la fecha de 
interposición del medio de defensa y hasta aquella en que se dicte la resolución definitiva correspondiente. 

Artículo 111.- ... 

... 

Para efectos de los procedimientos de supervisión, las notificaciones que se realicen por medios diferentes al 
correo electrónico, el recurso de revocación, las sanciones, el procedimiento de ejecución de las multas 
impuestas, la disminución en el pago y la garantía que deban otorgar las personas y sociedades que impugnen 
dichas multas, se estará a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento y supletoriamente a lo previsto en el Código 
Fiscal de la Federación y en lo no previsto por éste, se estará a lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Segundo.- Los procedimientos administrativos sancionadores que, a la fecha de entrada del presente Decreto, 

se hubieren iniciado deberán continuarse hasta su conclusión, conforme al procedimiento vigente al momento de 
su notificación al presunto infractor. 
 
Tercero.- Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos administrativos de revocación que se hubieren 

iniciado mediante la notificación del acto a través del cual se concede el derecho de audiencia, antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberán continuarse hasta su conclusión, conforme al procedimiento 
vigente al momento de su notificación a la institución o entidad correspondiente. 
 
Cuarto.- La sustanciación y resolución de los procedimientos sancionadores que, a la fecha de entrada del 

presente Decreto, hubiere iniciado el Banco de México se regirán por lo dispuesto en las Reglas de Supervisión, 
Programas de Autocorrección y del Procedimiento Sancionador, vigentes en la misma fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las 

facultades que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2 y 36 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; 12 numeral 1, 2 fracción III, inciso b), fracción V y numeral 3 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas; y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Vista la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, recibida en fecha 
21 de marzo de 2023, por la C. IBET HAYDEE MEDINA RODRÍGUEZ, Representante Legal de la persona moral 
denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., para que se emita Acuerdo al plan y programas de estudio de 
LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA, para impartirse en el domicilio ubicado en: Calle Francisco I. 

Madero, No. 910, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., es una asociación 

legalmente constituida según escritura pública número 7559 (siete mil quinientos cincuenta y nueve), volumen 
CCXXIX (doscientos veintinueve), de fecha dieciocho de junio de dos mil siete, protocolizada ante la fe del 
Licenciado César Humberto Isassi Cantú, adscrito a la Notaría Pública Número 107 (ciento siete), con residencia 
en Cd. Reynosa, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, la creación de carreras 
tecnológicas y carreras universitarias de nivel superior y posgrado; estipulada en escritura pública número 9129 
(nueve mil ciento veintinueve), volumen 209 (doscientos nueve), de fecha veinticinco de abril de dos mil catorce, 
de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Asociación EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., 

protocolizada por el Licenciado Horacio Hinojosa González, adscrito a la Notaría Pública No. 18 (dieciocho), con 
ejercicio en el Quinto Distrito Judicial y residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 146 y 149 de la Ley General de Educación, 69 de la Ley General de Educación 
Superior, además del 130 y 131 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán 
impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, para que los estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema 
Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación 
adecuada para impartir educación, con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, 
pedagógicas y con los planes y programas que la autoridad educativa valide de conformidad con la normatividad 
establecida.  

CUARTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 12 numeral 3, de la Ley de Educación para el Estado de 

Tamaulipas, la educación impartida por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, se sujetará a lo previsto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Ley General de Educación, la Ley General de Educación Superior y a la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Educación para el Estado de 

Tamaulipas, la educación superior está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, 
así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 

SEXTO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE 
REYNOSA, A.C., ha sido revisado, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables, razón por la cual, a través del oficio número SET/SEMSyS/0034/2024 de fecha 11 de enero de 2024, 

el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior emitió Opinión Técnica, para que la Secretaria de 
Educación de Tamaulipas, otorgue el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programas de 
estudio de tipo superior: LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA, modalidad escolarizada, opción 

presencial, ciclo cuatrimestral, con duración de 4 (cuatro) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle 
Francisco I. Madero, No. 910, Colonia Zona Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 
84, 115 fracción VII, 146, 147, 148 y 149 de la Ley General de Educación; 14, 18, 69 y 71 fracción I incisos b, c, 
e, y h, de la Ley General de Educación Superior; 24 fracción XII y 36 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 12, 18, 102, 103, 130 numeral 2, 131, 133, 135 numeral 
1 y 132 numeral 4 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 del 9 de octubre de 2012; he tenido a bien expedir el 
siguiente:   
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS A LA PERSONA MORAL DENOMINADA EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., PARA 
IMPARTIR EL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA, Y SE 
AUTORIZA LA CREACIÓN DE NUEVA INSTITUCIÓN DENOMINADA INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR MONTES DE OCA. 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza que el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA 
funcione bajo los auspicios de la persona moral EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., a fin de ofertar estudios de 

nivel superior. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se otorga a la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., que 
auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, al plan y programas de estudio de LICENCIATURA EN 
CONTADURÍA PÚBLICA, modalidad escolarizada, opción presencial, ciclo cuatrimestral, con duración de  4 

(cuatro) años, para impartirse únicamente en el domicilio: Calle Francisco I. Madero, No. 910, Colonia Zona 
Centro, C.P. 88500, en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, correspondiéndole número de Acuerdo NS/01/01/2024, 

de conformidad con la estructura siguiente: 
 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA PÚBLICA 

Modalidad: Escolarizada 

Opción: Presencial 

Ciclo: Cuatrimestral (14 semanas efectivas de clase) 

Duración: 4 años 

 

LISTADO DE ASIGNATURAS HD C 

PRIMER CUATRIMESTRE     

Principios de Contabilidad y Fundamentos de Auditoría 84 5 

Reformas Fiscales en México 84 5 

Estadística y Probabilidad 84 5 

Derecho Civil y Constitucional 84 5 

Gestión del Desarrollo Sostenible 56 4 

Matemáticas Básicas 56 4 

  448 28 

SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Contabilidad Básica 84 5 

Contabilidad Pública 84 5 

Cálculo Diferencial 84 5 

Microeconomía 84 5 

Inteligencia Emocional, Resiliencia y Adaptación 56 4 

Matemáticas Avanzadas 56 4 

  448 28 

TERCER CUATRIMESTRE     

Contabilidad Intermedia 84 5 

Contabilidad Administrativa 84 5 

Derecho Laboral 84 5 

Derecho de la Seguridad Social 84 5 

Macroeconomía 84 5 

Liderazgo y Desarrollo de Habilidades Directivas 56 4 

  476 29 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Contabilidad Avanzada 112 7 

Contabilidad Financiera I 98 6 

Derecho de los Consumidores y Contribuyentes 84 5 

Contabilidad de Costos y Precios 84 5 

Aprendizaje del Inglés Nivelación 84 5 

  462 28 
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QUINTO CUATRIMESTRE     

Finanzas Públicas 112 7 

Contabilidad Financiera II 98 6 

Derecho Mercantil 84 5 

Costos Históricos 98 6 

Aprendizaje del Inglés I 84 5 

  476 29 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Contabilidad de Sociedades  84 5 

Estrategias Financieras Empresariales 98 6 

Derecho Fiscal 98 6 

La Tributación en México 98 6 

Aprendizaje del Inglés II 84 5 

  462 28 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Contabilidad Internacional 84 5 

Análisis de Estados Financieros 98 6 

Procesos de Investigación I 112 7 

Aprendizaje del Inglés III 84 5 

  378 23 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

ISR Personas Físicas 98 6 

ISR Personas Morales 98 6 

Procesos de Investigación II 112 7 

Aprendizaje del Inglés IV 84 5 

  392 24 

NOVENO CUATRIMESTRE     

Auditoría Administrativa 112 7 

Gerencia y Planeación Estratégica 98 6 

Procesos de Investigación III 112 7 

Aprendizaje del Inglés V 84 5 

  406 25 

DÉCIMO CUATRIMESTRE     

Auditoría Financiera 98 6 

Auditoría Fiscal y Tributaria 112 7 

Procesos de Investigación IV 112 7 

  322 20 

ONCEAVO CUATRIMESTRE     

Prácticas Profesionales I 112 7 

Gestión del Talento Humano 98 6 

Procesos de Investigación V 112 7 

  322 20 

DOCEAVO CUATRIMESTRE     

Prácticas Profesionales II 112 7 

Emprendimiento y Desarrollo de Negocios  56 4 

Procesos de Investigación VI 112 7 

  280 18 

TOTAL GENERAL 4872 300 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, una 

vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, deberá de tramitar la Clave del Centro de 
Trabajo y, en un término de 30 días hábiles, darse de alta en el sistema de control escolar debiendo hacer 
entrega a la autoridad educativa la estadística de inicio y fin de curso, la documentación actualizada relativa a los 
registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, becas, así como los indicadores 
del desempeño escolar; en los términos establecidos por la normatividad, conservando en sus instalaciones una 
copia de la documentación, por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos, que 
permitan su fácil consulta y acceso, requisitos que deberá presentar a efecto de lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que establezca la Autoridad Educativa. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa de estudio aprobado; tendrá la facultad 
de otorgar y registrar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, de conformidad con los 
correspondientes planes y programas escolares como lo establece el artículo 125 numeral 2 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5° 
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, la expedición de títulos 
profesionales o grados académicos, para que puedan ser registrados ante la autoridad en materia de profesiones 
de conformidad con la normatividad aplicable, deben de ser recibidos en forma electrónica, y haber sido 
autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 14 y 18 de la Ley 
General de Educación Superior.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 132 numeral 4, de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, mencionar en toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, su calidad 
de incorporado, el número y fecha del acuerdo respectivo, modalidad en que se imparte, domicilio para el cual se 
otorgó, así como la autoridad que lo emitió.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

deberá de refrendar con una periodicidad de uno punto cinco veces la duración del plan y programas de estudio, 
en relación a la modalidad y opción autorizada, como lo establece el artículo 71 fracción I inciso h, de la Ley 
General de Educación Superior y el artículo 133 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Conforme a lo establecido en el artículo 133 fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, el Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por 
ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este Acuerdo se aprueban, considerando 
el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., que auspicia a la institución 
educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, las visitas de inspección ordinarias 

podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección extraordinarias se realizarán 
sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la materia o cuando el particular 
se abstenga más de una vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera, con 
fundamento en los artículos 149 fracción V de la Ley General de Educación; 74 de la Ley General de Educación 
Superior, 133 y 135 numeral 1 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y 
en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 

ARTÍCULO NOVENO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación con seis meses de anticipación a la conclusión del 
ciclo escolar, el retiro a petición del particular del presente Acuerdo de  Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, como lo establece el artículo 36 fracción II del Acuerdo 17/11/17, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con el 
reconocimiento de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el 
trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes; así mismo notificar ante 
la Autoridad Educativa quien será el responsable de resguardar los archivos escolares.          
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ARTÍCULO DÉCIMO.- El Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, 
A.C., que auspicia a la institución educativa INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, 

deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, dictámenes y licencias establecidos por los 
reglamentos vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, ampliación o daño que sufra el inmueble 
en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, deberá dar aviso a la 
autoridad educativa proporcionando, en su caso, las constancias en las que acredite que las reparaciones o 
modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y construcción vigentes.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se otorga a la 

persona solicitante, en un domicilio determinado y será intransferible, según lo establece el artículo 71 fracción I 
inciso b y c, de la Ley General de Educación Superior y que la persona moral denominada EDUCACIÓN DE 
REYNOSA, A.C., funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 

este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios se otorga a la 
persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., que auspicia a la institución educativa 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MONTES DE OCA, por lo tanto esta Autoridad Educativa, no 

reconocerá aquellos estudios que se impartan fuera de lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la C. IBET HAYDEE MEDINA 
RODRÍGUEZ, Representante Legal de la persona moral denominada EDUCACIÓN DE REYNOSA, A.C., para 

que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado; dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.  
 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- MTRA. LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 

Por medio del presente me permito solicitar a usted, la corrección al Acuerdo de Autorización de Cambio de 
Domicilio y Propietario del Plantel Educativo Particular denominado COLEGIO LEGACY, donde imparte 
educación Primaria en Reynosa, Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial número 128 de fecha 25 de 
octubre del 2023. 

 
Lo anterior, derivado de un error involuntario en el Acuerdo de Autorización de Cambio de Domicilio y 
Propietario a la Institución Educativa Particular ya referida; debiendo ser en los Siguientes Términos: 
 
En el Considerando primero del Acuerdo donde se menciona el Turno    
 
Dice: Turno Matutino 
 
Debe decir: Turno Vespertino 

 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 18 inciso b y 20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, de 
no existir inconveniente legal alguno, se realice el trámite de Fe de Erratas en la Publicación antes 

mencionada. 
 

ATENTAMENTE.- DIRECTORA DE REGISTRO, CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN.- LIC. ALMA LETICIA 
ALEMÁN NIETO.- Rúbrica.- Vo. Bo. SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN.- MTRA. MA. DEL REFUGIO 
VARELA REYES.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 

 
En cumplimiento al artículo 13 fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, se 
remite Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio de Tampico, Tamaulipas, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 2023. 
 

Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 31 de DICIEMBRE 2023 

Crédito Acreedor Deudor 
Importe Original 

(En pesos) 
Saldo  (En Pesos) 

No. de Inscripción o 
Acta de la SHCP 

No. de Registro Secretaría de 
Finanzas del GET 

Tasa de Interés 

Fecha de 
Vencimiento 

Día Mes Año 

001 BANOBRAS Municipio de Tampico  $           135,000,000   $          32,899,160  P28-0216004 Oficio No. 06/2015 TIIE + 0.73 12 05 2026 

002 BANOBRAS Municipio de Tampico  $           100,000,000   $          72,293,466  P28-0121001 Oficio No. 24/2020 TIIE + 1.06 5 02 2031 

           
           

 

Resumen   Importe (En pesos) 

       

 

Saldo de Deuda Directa   $          105,192,626  

       

 

Saldo de Deuda Indirecta  $                              -  

       

 

Total    $          105,192,626  

        
 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica.- SECRETARIO DE 
FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. FLAVIA MAGDALENA 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- LIC. FERNANDO ALZAGA 
MADARIA.- Rúbrica. 
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